
De la Dirección General de Estadística y Censo: ¿De dónde y cómo surge la CLASIFICACIÓN  DE 

ACTIVIDADES  ECONÓMICAS  DE EL SALVADOR REV. 4.0  (CLAEES  4.0) ¿? ¿Qué significa 

que la Clasificación de Referencia: CIIU  Rev. 4.0 sea esa? ¿A qué estándares o normativa 

internacional se debe nuestro CLAEES y los CIIU? ¿Pueden abrirse en el CLAEES más CIIU?, de 

poderse, ¿cómo sería el proceso?, ¿debe ser el nombre u actividad igual a algún parámetro 

internacional ya predefinido?  
 

 

¿De dónde y cómo surge la CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE EL 

SALVADOR REV. 4.0 (CLAEES 4.0)? 

 

DIGESTYC desarrolló la clasificación nacional de actividades económicas basada en la CIIU revisión 2, la 

cual se constituyó como la primera adaptación nacional,  se comenzó a utilizar en esta Dirección General a 

partir de 1970 hasta que en el año 2004 se dio de baja para dar paso a una nueva clasificación.  

 

Entre los años 1999 y 2003 se trabajó en la segunda adaptación nacional que se denominó Clasificación de 

Actividades Económicas de El Salvador revisión 3 y cuya clasificación internacional de referencia es la CIIU 

revisión 3.  La nueva clasificación se utilizó por primera vez en los  VII Censos Económicos de El Salvador 

2005.  

 

Naciones Unidas publica una nueva revisión de la CIIU y da origen a una adaptación nacional que se 

concluyó en el año 2007, denominada la Clasificación de Actividades Económicas de El Salvador  4.0 

(CLAEES 4.0),  

 

Objetivos de la adaptación nacional  

 Constituirse en una herramienta básica para las estadísticas y registros administrativos que son 

utilizados por los organismos gubernamentales, instituciones, empresas, profesionales, estudiantes y 

público en general. 

 Obtener un conjunto de categorías de actividades económicas útiles para clasificar las unidades 

estadísticas y facilitar el análisis de la información recopilada. 

 Reflejar las características propias del aparato productivo del país. 

 Clasificar los agentes económicos con un grado de detalle que posibilite el estudio de cadenas 

productivas. 

 Fortalecer y consolidar un sistema integrado de clasificaciones del país que asegure la continuidad y 

comparabilidad de las estadísticas económicas. 

 

 

¿Qué significa que la Clasificación de Referencia: CIIU  Rev. 4.0 sea esa? 

 

La Clasificación de Actividades Económicas de El Salvador ha tomado como modelo la revisión 4 de la CIIU, 

en cuanto a la estructura, carácter, definición de las categorías de la clasificación internacional y son 

aceptadas e implementadas  las recomendaciones y directrices elaboradas por el organismo custodio, en este 

caso es Naciones Unidas. 

  

Definición de Clasificaciones de referencia 

Son aquellas clasificaciones económicas y sociales que son producto de acuerdos internacionales aprobados 

por la Comisión Estadística de las Naciones Unidas u otra junta directiva intergubernamental competente, 

como lo es la de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Fondo Monetario Internacional (FMI), la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), o de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) dependiendo del área del 

asunto en materia. De esta manera, las clasificaciones de referencia han logrado una amplia aceptación y un 

acuerdo oficial, y son aprobadas y recomendadas como directrices para la elaboración de clasificaciones. 

También pueden ser usadas como modelos para el desarrollo o revisión de otras clasificaciones, con respecto 

a la estructura, carácter y definición de las categorías. 

 

 



¿A qué estándares o normativa internacional se debe nuestro CLAEES y los CIIU? 
 

La CLAEES, a los estándares o normativa internacional recomendados por Naciones Unidas. 

 

La CIIU, a los acuerdos internacionales aprobados por la Comisión Estadística de las Naciones Unidas. 

 

  

¿Pueden abrirse en el CLAEES más CIIU?, de poderse, ¿cómo sería el proceso?, ¿debe ser el nombre u 

actividad igual a algún parámetro internacional ya predefinido? 

 

Sí, es posible abrirse un código o en todo caso mejorarse la descripción de actividad económica ya existente 

en la CLAEES 4. 

 

Debe de ponerse en contacto por medio de correo electrónico con la Unidad de Clasificadores, a través del 

correo lisette.valencia@digestyc.gob.sv, la solicitud deberá incluir la actividad económica que quiere que sea 

considerada en la clasificación, los productos obtenidos como resultados de esa actividad y el nombre de la 

empresa o entidad que realiza la actividad solicitada. 

 

La inclusión de una nueva actividad económica en la clasificación nacional o cualquier cambio que requiera, 

es DIGESTYC, como ente custodio de la clasificación  el encargado de realizarlo, después de efectuar el 

análisis correspondiente y  tomar como referente los lineamientos internacionales la CIIU revisión 4, las notas 

explicativas e índices elaborados por el organismo custodio internacional.  
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